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G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
D E C R E T O de 9 de j u n i o de 1939 sobre la conexión 

de la red«nció i i de las penas por el t raba jo y la 

ap l icac ión de la IrUertad condíeienal . 

Una nueva institución ha surgido en el campo 

juridico-penitenciario-: U redención de las penas 

por el trabajo. Para su virtualidad, ninguna fórmu-

la tan sencilla y eficaz como conectarla con la apli-

cación de la libertad condicioui'l, obteniendo la do-

ble ventaja de que se revise periódicamente el 

tiempo de la pena redimido por el recluso y de 

que éste qued? en libertad- sujeto al plazo de 

prueba de conducta, que cfcbe constituir la nota 

característica de todo beneficio de abreviación de 

la pena, ^ 

Para llegar a ese resultado basta que las Comi-

siones Provinci-ales de Liberfid Condicional, esta-

blecicbs pOr el articulo cincuenta 'del Reglamento 

de Prisiones vigente, extiendan la órbita de su 

competencia a la liquidación y propuesta del tiem-

po de tas condenas redimido por el trabajo de los 

reclusos, para cuyo cometido están capacitadas 

desde el momento que forman parte de ellas los 

representantes del Patronato Central. Este organis-

mo, para el mismo efecto, ampliará sus funciones, 

asumiendo las que el propio Reglamento citado 

atribuía a la Comisión Asesora Central de Liber-

tad Condicional, cuyo funtíonamiento, a causa de 

ias circunstandas extraordinarias p.asadas, ha caído 

?n desuso 

Consecuencia natural de ia nueva osganización, 

en que se armonizan las do-i instituciones, es ta 

necesidad de centralizar la tramitación y resolución 

de las propuestas d^ libertad condicional, a fin de 

que todas se ajusten al criterio de unidad en la f 

apreciación de los diversos antecedentes que han t 

de aportarse, no ofreciendo dificultad, para ofre-

cer asi el que las penas hayan sido impuestas por 

distintas Jurisdicciones, ya que. tanro de los orga-

nimos provinciales como. del asesor-central for-

man parte Jefes y Oficiales de. los Cuerpos Juridi-

eos Militar y de la Armada. 

Por las anteriores consideraciones, a propuesta 

del Ministro de Justicia, previa deliberación dd 

Consejo de Ministrof, 

D I S P O N G O : 

Articulo primero.—Para hacer efectiva la rê  

dención de ias penas por el trabajo, prevista en lí 

Orden del Ministerio de Justicia de siete de octu-

bre de mil novecientos treinta y ocho, dictada para 

la ejecución del Decreto número doscientos ochen-

ta y uno, se llevará en toda Prisión una cuenta a 

cada recluso-obrero o que desempeñe .servicio qus 

le asigne el carácter de trab.^jador, en la que men-

sualmente se le inscribirá por la Administración 

del Establecimiento, con intervención del funcio-

nario encargado de la obra o servicio y el vi.stff 

bueno del Director, el número de dias que haŷ  

trabajado- durante la mensualidad y la rediiccioff 

del tiempo de condena- que le correspondería, e» 

el caso de aprobarse la propuesta aue eri s" día 
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If formule. Dicha cuenta será incrementada cada 

jnes y se liquidará el último día del mismo. 

Articulo segundo.—Los Directores de las Pi'i-

siones, al redactar los expedientes para concesión 

% la libertad condicional, como previene el ar-

;tfculo cincuenta y uno del Reglamento de Prisio-

^ s vigente, tendrán en consideración siempre para 

¿ielantar !a propuesta del beneficio, el tiempo de 

la pena que pueda condonarse al recluso como 

consecuencia de su vida de trabajo, haciendo ex-

.̂ fnsiva su propuesta tanto a dicha condonación de 

.tiempo como a la aplicación de la libertad condi-

sional. 

I Articulo feicero.—Las Comisiones , Provinciales 

'|e. Libertad Condicional, que deben actuar en las, 

• ¿apitales de provincia, con arreglo al artículo 50 

el Reglamento de Prisiones vigente, seguirán 

>|^nstituidas eri la forma que determina dicha dis-

¡posición; pero el representante del Patronato, el 

'árroco y uno de los vecinos que formen parte 

e cada una serán necesariamente los que integren 

Junta Local respectiva dependiente del Patrona-

do Central, cuando dichas Juntas estén constitui-

¡ílas, Dichas Comisiones extenderán su competen-

cia a proponer la condonación de penas que figu-

ren como redimidas por el trabajo, en los expe-

ientes de propuesta para la concesión de la liber-

:ad condicional, 

^Articulo ¡uarfo,—El Patronato Central de la 

edención de las Penas por el Trabajo asumirá las 

funciones que el propio Reglamento penitenciario, 

n sus artículos 52 y 53. atribuía a la Comisión 

l^sesora Central de Libertad Condicional, corres-

foondiéndole, en consecuencia,, el estudio y selec-

[c!on de las propuestas, tanto de condonación de 

[penas como de concesión de libertad condicional, 

:P5ra proponer, a su vez, al Gobierno lá aplicación 

[de uno y otro beneficio. 

Con carácter permanente formarán parte del 

Patronato un Auditor General del Ejército y un 

[Auditor General de la Armada, para concurrir a 

[las sesiones en que se estudien propuestas de re-

Idención de penas y concesión de lá libertad con-

|dicional. 

Articulo cjuínfo.—Para la aecesaria unidad en 

despacho de ks propuestas conjuntas de reden-

pion de las penas y concesión de la libertad coii-

[Oicional, se centraliza en el Ministerió^de Justicia 

y la Jefatura del Servicio Nacional de Prisiones la 

tramitación, despacho y propuesta de resolución 

de ambos beneficios, cualquiera que sea la Juris-

dicción que impusiera la condena al penado de que 

se trate. 

Se exceptúan únicamente de esta regla los ex-

pedientes de propuesta de concesión de la libertad 

condicional a militares y marinos condenados a 

penas no superiores a tres años de duración que 

extingan la condena en castillos, fortalezas o de-

pendencias mihtares o navales, cuyos expedientes 

podrán ser remitidos de modo directo al ¿Nliniste-

rio de Defensa Nacional para su tramitación y 

despacho. 

Así .lo dispongo por el prpsente'Decreto;' dado 

en Burgos a nueve de junio de mil novecientos 

i treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

Ei Miras tro de' Just ic ia , 

TO.MAS D O M I N G U U E Z AREfVA-LO 

DECRETO de 2 de j un i o de 1^39 indurta i ido a Mar ía 

del Gura Pastor de la parte de pena qae le resta 

por ext inguir . 

Visto «1 expediente instruido con motivo d ; ins-

tancia elevad?, por los hermanos Balbás, en sú-pli-

ca de que se indulte a su madre, María del Cura 

Pastor, de la pena de tres úños, seis meses y 

veintiún días de prisión menor y ocho años y un 

día de inhabilitación, que le fueron impuestas por 

la Audiencia de Burgos, en causa seguida por el 

delito de malversación de caudales públicos en la 

cantidad de seiscientas sesenta y cinco pesetas: 

Considerando la naturaleza, circunstancias y 

exiguo daño causado por el delito, la buena con-

ducta y arrepentimiento que la penada observa «n 

el Establecimiento penitenciario. En atención a los 

antecedentes citados, a su condición de viuda con 

nueve hijos y a que la parte perjudicada po.r el 

• delito manifiesta su satisfacción con la conc3sión 

del indulto;-Vista la Ley de dieciocho de junio de 

mil ocho-cientos setenta y el Decreto de veintidós 

de abril de mil novecientos treinta y ocho, que re-

gulan el <;jercicio de la gracia de indulto: 

De acuerdo con lo informado con la Safa senten-



P á g i n a 3 2 2 8 B O L E T I N O F I C I A L t : E L E S T A D O 1 3 j u n i o l 9 3 j 

riadora, a ipro.puesta del Ministro de Justicia y 

previa ideli'b-eracióri del Consejo de Ministros, 

Vengo a indultar a María del Cura Pastor de 

k pena que le resta por extinguir, de la que se le 

impuso por la causa y por el delito mencionado. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 

f.n Burgos a dos de junio de mil novecientos trein-

'a y nueve.—Año de. la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

• El Min is tro de Just ic ia , • 

MMAS D O M I N G U E Z AREVALO 

M^INI5TERIO DE HA-
C I E N D A 

í ECRETO de 9 de j un i o de 1939 prorrogando el plazo 

de la recogida de papel moneda puesto en curso 

'por el enemigo. -

En consideración al •extraordinario volumin 

-'jel papel moneda puesto en curso por el enemi-

go, cuya retirada dispuso el Decreto de 27 de 

/,gosto d« 1938, a propuesta del Ministro de Ha-

jienda y previa deliberación del Consejo de Mi-

«istros, 

D I S P O N G O : 

'Artícvlo únko.Se prorroga hasta el día 15 

de julio próximo, en los Municipios liberados, des-

pués de la ofensiva de diciembre de 1938, el plaio 

de la recogida del papel moneda puesto en curso 

por el enemigo, que prescribió el Decreto de 27 

de agosto del pasado año. La entrega al Banco 

de España del papel moneda recogido por los 

Bncos privados y Ayuntamientos receptores, ter-

minará el día 26 del citado mes de julio próximo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos, a nueve de junio de' mil novícientos 

treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Min is tro de Hac ienda , 

ANDRES A M A D O Y R E Y G O N D A U D 

DE V ILLEBARDET 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

f 

DECRETO de 9 de j un i o de 1939 disponiendo que I»! 

elección de Profesores para la Escuela Especiil 

de Ingenieros de Caminos, Canales y Fuertes SÍ 

haga en la forma prevista en el Reglamento Ot 

20 de septiembre de 1926. 

La Escuela Especial de Ingenieros de CaminoS|[ 

Canales y Puertos, como dependencia del entOMdi 

Ministerio' de Fomento, se regia por el Reglameniil 

aprobado en Real Decreto-Ley de 20 de septi»! 

bre de 1926: ' [ 
• 

Por Decreto-Ley de la Presidencia del Consfj 

jo de Ministros, fecha 16 de diciembre de 1931,ij 

mismo tiempo que las demás Escuelas de Ingenití 

ria Civil, pasaron a depender del Ministerio (li| 

Instrucción Pública y Bellas Artes, las de Injt-] 

nieros de Caminos, Canales y Puertos y su anejij 

de Ayudantes de Obras Públicas. 

El Decreto del Ministerio de Instrucción Pú-

blica y Bellas Artes, de 14 de enero de 1933, es-i 
tableció, con carácter provisional, las normas en líi 

elección de profesores de las Escuelas de Ingenis-

ros Civiles y Arquitectura, bastante diferentes a 

las establecidas en el articulo 33 del Reglamentír 

de 20 de septiembre de 1926. ; ' 

Dispuso la Presidencia del Consejo de Minis-

tros, por Decreto de 21 de octubre de 1955,1a ',» 

reincorporación de las Escuelas de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos y de Ayudan tes df 

Obras Públicas, al Ministerio de Obras Públicas T 

Comunicaciones, resolución confirmada en Decre-

to de 16 de febrero de 1938. | 

Al disponerse aquella reincorporación, no se i 

advirtió, aunque se sobreentendía era de apli"- i • 

ción para la Escuela Especial de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos, el Reglamento apro-

bado en 20 de septiembre de 1926; pero cercanoI 

momento de reanudación de las enseñanzas y s'f"' 

do importante el número de profesores que han di 

elegirse para cubrir las vacantes en la 
Escuela de In- ! 

genieros de Caminos, Canales y Puertos, convien' 

fiiar la forma de elección. 
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A propuesta del Ministro de Obras Públicas, y 

.^ev/a deliberación del Consejo de Ministros, 

^ D I S P O N G O : 

Articulo único—La elección de Profesore.s 

para ia Escuela Especial de Ingenieros de Caminos, 

•Canales y Puertos se hará en la forma prescrita en 

el'Reglamento de la misma, aprobado por Real 

iertcss(j ' JDficreto-Ley de 20 de septiembre de 1926, j 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a nueve de junio de mil novecientos 

trtfinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Obras Públicas, 

ALFONSO PEÑA BOEUF. 

píenlo dil 

MINISTERIO D E 
C IENDA 

H A 

ón Pú-

933, es-

is en lí 

ngenit-

entes a 

lamento-
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ros Je 
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DEN de 12 de junio de 1939 

recisando la recogida del pa-

lel moneda enemigo en los tér-

iniinos municipales liberados des-

•pués de la ofensiva, de diciem-

bre de ¡938. 

íllmo. Sr.: Visto lo establecido 
ir los Decretos de 27 de agosto 
, 1938 y 9 de junio corriente, 

Je Ministerio se ha servido di'-

" |l.e-Los billetes del Banco de 
España que se reputan puestos en 
árculación por el enemigo des-
pués del 18 de_ julio de 1936, los 
llamados certiKcados de plata y 
«1 papel moneda del Tesoro mar-
sista, que existan en los términos 
municipales liberados después de 
la ofensiva de diciembre de 1938, 
deberán ser entregados como se 
dispone en los números siguien-
te", si no se hubiere hecho ya. 

2.9—La entrega se realizará an-
tes del 16 de julio próximo, en las 
sucursales del Banco de España, 
oficinas de .a Banca privada, <> 
Ayuntamientos en las plazas don-
de no hubiere Bancos, contra res-
guardo en que se hará constar los 
siguientes particulares: Ayunt^-

Imiento o Establecimiento recep-
tor, nombre y domicilio del inte-
resado, cantidad nominal entre-
gada, clase del papel moneda, fe-
cha y firma del receptor. 
i ^-~Los B a n c o s privados y 
Ayuntamientos receptores del pa-

moneda a que se refiere esta 
.gürden, procederán a entregarlo en 

« sucursal más próxima del Ban-
« de España en plazo no superior 
» los diez días siguientes a la re-

;-;«epción, que en ningún caso ex-

cederá del 26 de julio próximo, 
mediante relaciones duplicadas en 
que consten los nombres de los 
dadores y la cantidad aportada 
por cada uno de ellos. Una de es-
tas relaciones, debidamente dili-
genciada por la sucursal corres-
pondiente del Bancó de España, 
se devolverá al respectivo Banco 
privado o Ayuntamiento, para su 
descargo. 

4.2—Las sucursales del Banco 
de Espaffa y las Secciones provin-
ciales de Banca de los territorios 
afectados por esta Orden, cuida-
rán de promover la máxima pu-
blicidad de la misma de acuerdo 
con los Gobernadores civiles. 

5.S—En consideración al carác-
ter definitivo de les plazos que en 
esta disposición se fijan, el Banco 
de España organizará los servicios 
de recogida del papel moneda ene-
migo, de modo tal, que la recep-
ción quede totalmente ultimada 
antes de la expiración de los re-
feridos plazos. 

Lo que comunico a V. L para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

Burgos, 12 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

AMADO. 

Sr. Jefe del Seryicio Nacional de 
Banca, Moneda y Cambio. 

O R D E N de JO de junio de 1939 

sobre cese en el cargo de Inge-

niero Director del Cultivo del 

Tabaco, de don Horacio To-

rres de La Serna. 

Iltmo. Sr.: Este Ministerio, de 
conformidad con la propuesta de 
ese Servicio. Nacional se ha ser-

vido disponer que cese en el 
cargo de Ingeniero Director del 
Cultivo del Tabaco, don Horacio 
Torres de La Serna. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

; Burgos, 10 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria-

AMADO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Timbre y Monopolios 

O R D E N de 10 de junio de 193S 

prorrogando la moratoria en h 

provincia de Lérida. 

Htmos. Sres.: Vista la petición 
formulada por el Gobernador Ci-
vi'l de Lérida, de conformidad 
con la propuesta de la Cámara 
Oficial de Comercio e Industria 
de dicha plaza, interesando la 
prórroga de la moratoria, 

Considerando que el arfiículo 
tercero del Decreto de 27 de 
agosto de 1938, sobre régimen de 
moratoria en las plazas que se 
liberen, autoriza al Ministerio de 
Hacienda para conceder prórro-
gas cuando lo soliciten entidades 
profesionales, mediando causa 
bstante; 

Considerando que por las cir-
cunstancias que concurren en la 
citada provincia debe estimarse 
la existencia de razón suficiente; 

Este Ministerio se ha servido 
disponer que la prórroga de la 
moratoria, que concedió por 
treinta dias la Orden Ministeriai 
de 11 de mayo últiimo a los tér-
minos municipales de la provin-
vincia de Lérida, sea am'pídada 
en otros treinta días naturales 
más, que se contarán a partir de 
la fecha en que expire la esta. 
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blecida por la Orden Ministerial 
anteriormente citada. 

Lo que comunico a VV. H. pa-
ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. II. muchas 
años. 

Burgos, 10 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

AMADO. 

litmos. Sres. Jefe del Servicio 
Nacional de Banca, Mcíieda 

y Cambio, y Delegado de Ha-
cienda de Lérida. 

M I N I S T E R I O DE OBRAS 
l PUBLICAS 

O R D E N de 10 de funio de 1939 

prorrogando la moratoria en la 

provincia de Teruel. 

Iltmos. Sres..:, Vista la petición 
tormulada por la Cámara de In-
dustria de Teruel, interesando la 
prórroga de la moratoria; 

Considerando que el' artículo 
tercero del Decreto de 27 de 
agosto de 1938, sobre régimen de 
Hvoratoria en las .plazas que se 
liberen, autoriza al Ministerio de 
Hacienda para coñoeder. prórro-
.gas cuando lo solicitan entidades 
profesionales, mediando causa 
bá&tante; 

Considerando que por las cir-
cunstancias gue concurren en la 
citada provincia debe estimárse-
la cxisten-cia df razón suficiente-, 

Este Ministecio se ha servido 
disponer que la rnoratoria con-
cedida p&r el artículo primero del 
Decrefio de 27 de agosto de 1938, 
se entienda prorrogada por dos 
nte&es en ios términos munici-
pales de la provincia de Teruel, 
a cuyo fin, en cada uno de ellos, 
deberá tenerse en cuenta la fecha 
de liberación. 

Dios guarde a VV. II. muihos 
años. 

Burgos, 10 de junio de 1959.— 
Año de la V:ctoria. 

AMADO. 

Iltmos. Sres. Jefe del Servicio 
Nacional de Banca, .Moneda 

y Cambio y Delegado de Ha-
cienda de Teruel. 

O R D E N de 28 de mayo de 1939 
dejando sin efecto la aplicación 
de la Orden de la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado 
ée 9 de noviembre de 1936 en 
aquellas obras públicas parali-
zadas o desarrolladas con ritmo 
lento que tengan relación con 
el Plan de Obras Públicas de 
11 de abril último. 

limo. Sr.: La terminación de 
la guerra y la conveniencia de- ac-
tivar la conrtrucción de las obras 
com'prendidas en el aprobado. Plan 
de-Obras Pi'ibjitas, obligan a'de-
jar' sin efé-tto la aptecacióri de la-
Orden de la Presidencia de la 
Junta Técnica del Estado dí'9-de 
noviembre de 1956 en aquellas 
obras 'públicas paralizadas o des-
arrolladas con ritmo lento que 
tengan relación con las incluidas 
en aquél. 

En consecuencia, este Ministe-, 
rio dispone: 

Los Jefes de los Servicios Na--
cionales de este Ministerio dará-n' 
las órdenes oportunas paia la re-̂  
anudación inmediata con desarro-
llo noím-al de 1-as obras -paraliza-: 
das o en ejecución lenta, relacio-
nadas COTI las que forman parte 
del Plan de Obras Públicas -apro-
bado por Ley de 11 de abril últi-
mo pasado. 

Dios guarde a ^^ 1- muchos 
Madrid, 2S de mavo de 1939.— 

Año de la Victoria. 

•íiLr'ONSO PEÑA BOEXIF. 

Il-mos. Sres. Jefes de los Servicios 
Nacionales de este Ministe-rio. 

O R D E N de 26 de mayo de 1939 
readmitiendo al s^rricio del Es-
tado, sin imposición de sanción,' 
al Sobrestante de O P D. Juan 
Martínez y otros funcionarios e 
incoando expedíenir para /a de-
poración de la condocfa de otros 
funcionarioí, 

Tltmo. Sr.. .\cept3iido la pro-
puesta de! Jefe S.rv.cio Na-: 
cional de Camin JS: 

Este ^\inisi:rio, en aplicación 
de la Lev de 10 de f el rere úRinio. 
ha resuelto; 

L- Considerar clasificados en 

el apartado a) de su aitid 

qu in to Y en consecuencia K a i 

tir al servicio del Estado, sinij 

posic ión de sanción a los'¿ 

guientes funcionarios: 

Don Juan Martínez García,i 
brestante de Obras Públicas.' 

Don Gaspai Victoria Avellaa 
da. Sobrestante d: Obras 
cas. 

Don José Pinar Multedo, ^ 
brestante de Obras Públicas. 

Don Angel Navarro Saura.Sj 
brestante de Obras Públicas, 

Don Alfredo Rodrigue: Roi4| 
daño, Sobrestante de Obras 1 
blicas. 

D o n José -García S:rrano, ] 

de- Negoc i ado del Cuerpo l | 

nicb-Administrat ivo. 

Dó'n José 'Ch icher i Roch,) 

de Negoc iado del C'.ierpo íáj 

co-Administ.r:ativo. 

Don Antonio Conejero Fi'j 
des. Auxiliar a extin.síuir 
Obras Públicas. 

Don Mariano García hgiiil 
do, Aux.iliar a extinguir de Üliíl 
-Públicas. , r 

Don .-Vntonio Cuadrupani 3 
villa, .Auxiliar a extinguir i 

Obras Públicas. 
D o n A n t o n i o Kodríguf: Gj 

l iano. Aux i l i a r a extinguir 

Obstas Públicas. 

Don José Gonzále; Toĵ  
Auxiliar a extinguir de 01«jj 
Públicas. 

Antonio Martínez N e ^ 
Auxiliar a extinguir de Oi)i| 
Públicas. 

Don Antonio ~ Gonzále: 
-Portero de los Ministerios Qvilj 

2;2 Confürm,e a lo preveniíj 
en -el aparti-Jo b ) de dicho aiao 
lo quinto, -la i-nccación de «í 
diente para depuración M _ 
conducta, e imposición de la s 
ción -que proceda, a los siga 
Au-:dliares del -Cuerpo, a ' 
guir, d : .\uxiliar.t-s de Oorasi 
b-li.cas :-

Don Carlos Suárez .Mote-
Den losi .Antonio dtl 

' Zafra. 

j Don Manuel Conejero Kina' 
me. 

! Don Fedcrico Garda 

• l«i 
•quedando si-íspcnsos de ein?'» 
con di-rícKi; solainente a 

-cepción -de la mi^ael de su 

activo, con a-rre,?lo a ' 
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J]a Vicepresidencia de 29 de abril 
ipróximo paS'ado. 

' Ló que comunico a V. 1. a. los 

ífectos procídentes. 
Dios guarde a V. I. muchos 

'"santarder, 26 de mayo de 1959. 
lAño'de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA B O E U F 

lltmo. ST. Subsecretario de este 
Departamento. 

Ip'RDENES de 50 (k. mayo y 1 de 

1 ,/unío lie 1959 readmitiendo • al 

•servido del Estado, sin' imposi-

ñon cíe sanción, aí perstmal qué 

f se',exprésá. 

lltmo. Sr.: Aceptando la pro-
puesta del Jefe del Servicio Na-
cional de Ferrocarriles: 

Este Ministerio, en aplicación 
jde la Ley de 10 d í febrero último, 
iha resuelto: 

1" Considerar clasificado en 
[el apartado a) de su artículo' 
Iquimo V, en consecuencia, read-
jmitir al servicio de?: 'Est.ado, sin 
1111113051010® d-e sa-nc'ón ael Inge-
(niero primero-del Cuerpo de Ca-
I minos, Canales y Puirtos. don 
[Pedro Ansorena y Sáens de Tu-; 
[ bera,, y 

2,2 Considerar asimismo clasi-' 
[•ficados eti dicho apiartadQ y ar-' 
ticulo e i,gualmente aptos paral 

! su incorporación al servicio acti-
vo, srn imposición de sanción, en 

^ día y turno reglamentario, de 
jlos Ingenieros en situación de 
í supernumerarios: 

Don Fernando del Pino v del 

ing-enicro primíro. 
Don Manuel Lansón y Surroca, 

: Ingeniero tercero. 
V asimismo para su ingreso al 

servicio del Estado del Ingeniero, 
en expectativa d ; ingreso, dan 
J^lanuel Humr. án Arsuaga. 

Lo que comunico a V. I. a ios 
[«ectos procedentes. 

^Dios guarde a V. I. muchos 
1 ancs. 

Santander, 30 de mayo de 1'939, 

•'^no de Ja V i a o r i a . 

ALFONSO PEÑA BOEUF 

Subsecretario de est2 
Partanicnto. 

lltmo. Sr.: Aceptando la pro-
puesta del ]efe del Servicio Na-
cional de Ferrocarriles: 

Est; Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero úl-
timo, ha resuelto considerar cía-' 
sificados en el apartado a) de su 
artículo quinto y, en ronsecuen-
cia, readmitir al servicio del Es-
tado, sin imposición de sanción, 
a los siguientes funcionarios del 
Cuerpo de Avudantes de Obras 
Públicas: 

Don Angel Casado Hernández. 
Don losé Luis Beca Domínguez. 
Don Francisco Irigaray Rin-

cón. 

.Don Diego Gómez Toxrialba. 
Don . Fer-rain Eboro" Lalueaa. 

,, Dan Aa-ei. Toares. Alcázar. 

Don Francisco Gómez To-
realba. 

Doai Luis Sanz Blanco. 

Lo qu.« comunico a V. 1. a los 
eiectos procedentes. 

Dios guarde a V". I. muchos 
años. 

Santa,nder, 50 d? mayo de 1939. 
-Año de la Victoria. 

ALFONSO PÍE2SA B O E U F . 

-H Í JBO . Sr. Subsecretario de ies.TE 

De.pa^rta-mrai.to. 

lltmo. Sr.' .\cfipta-ndo la pro-
puesta del del Servicio Na-
cional -.d; Fer:i-excarji.le«: 

Este Ministexio, en aplicación 
^ de Ta Ley de ID de tóbrero último, 
lia resiielto consid-ciar clasificado 
en' el apartado a) de su articulo 
quinto y en consecuencia readmi-
tir al servicio del Estado, sin im-
posición de sanción, al Ingeniero 

i lefe de íiegunda .clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales, v PuaM-os. 
.don Kiobírto Go.nsález González 
de Agustina. 

Lo qu.e comunico .a I. a los 
efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos 
apos. 

Santander, 30 de mavo de 1959. 
Año de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA B O E U F 

l imo. Sr. Subsecretario de' este 
Dcp^i-ía iucnío . 

lltmo. Sr.: Aceptando la pro-
puesta del Jef'2 del Servicio Xa-
cional de Ferrocarriles; 

Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero últi-
mo, ha resuelto: 

1,2 Considerar clasificado en 
el apartado a) de su artículo 
quinto y en consecuencia, reatl-
mitir al servicio del Estado, sin 
imposición de sanción, al Ingenie-
ro segundo del Cuerpo de Cami-
nos, Canales y Puertos, don Vi-
cente Gómez Abad, y 

2.9 Considerar, asimismo, cla-
sificaido en dicho apartado y ar-
ticulo e igualmente apto para su 
incarporación al servicio activo, 
sin imposición de sanción, en su 
dia y turnó' reglamentario, al In-
geniero se.^undo del C.uerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, en 
situación de supernumerario, don 
Manuel Garcia Escudero v Sáinz 
de Robles. 

Lo que comunico a V. I, a lo? 
efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. a los efec-
tos procedentes. 

Santander, 50 de nMVO de 1939 
Año de la Victoria. 

• ALFONSO PEÑA BOEUF-

l i m o . Sr. Subsecretar io d t este De-

par tamen to . 

Umo. Sr.: Aceptando la pro-
puesta del -fcfe d«l Ser','icio Níi-
cional de FerrocaTriles: 

Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 d: íchTero úl-
timo, ha resuelto: 

1.5 Considerar clasificados en 
el apartado .a) de su .a.itículo quin-
to y, en consecuencia, readmitir 
.al serv.i.cio del .Estado, >sin impo-
sición de sanción, a los siguien-
tes funcionarios del Cuürpo de 
Caminos, Canales v Puertos: 

Don Miisíue! E-scudero Ar.éva-
1q, Ingeniero segundo. 

D.cin Fermín García González, 
Ingeniero i,egundo. 

Don losé Luis Tovar Bisbal, In-
ge-^iero scguii.do.. 

•Don Juan Ign.-oio Mo-reno La-
cssL', hif^eniero tercero, y 

2.2 Considerar, asimismo, cla-
•sificado en dicho apartado v ar-
ticulo e igualmente f.ptos naiSá 
su jjpcojporación .«rv.ício ĉtT-
yo. sin imposición de s.=!.r¡ción. Jy» 
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su día y turno reglamentario, al 
Ingeniero segundo de dicho Cuer-
po don Casimiro Juanes Díaz-
Santos, en situación de supernu, 
merario, y asimismo, para su in-
greso al servicio de Estado de Ips 
Ingenieros en situación de expec-
tativa d : ingreso, don Manuel AI-
varez Aguirre y don Rafael Izen-
ga Caramanzana. 

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos. 

Dios, guarde a V. I. muchos 
años. 

Santander, 30 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA B O E U F 

limo. Sr. Subsecretario de est: De-
partamento. 

limo. Sr.: Aceptando la pro-
puesta del lefe del Servicio Na-
éional de Caminos: 

Este Ministerio, en aplicación 
ds la Ley de 10 de febrero últi-
mo, ha resuelto considerar cla-
sificado en el apartado a) de su 
articulo quinto y en consecuencia 
readmitir al servicio del Estado, 
sin imposición de sanción, al Ayu-
dante de Obras Públicas don Juan 
Ribera Bond. 

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Santander, 1 de junio de 1939. 
Año de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEUF 

limo. Sr. Subsecretario de este De-
partamento. 

ORDENES de 31 de mayo y 1 de 

junio de 1939 ordenando la in-

coación de expediente para de-

puración de su conducta e 

imposición de la ¡sanción que 

proceda al Ingeniero de 2,- don 

Julio Diamante y otros. 

limo. Sr.: Aceptando la pro-
puesta del Jefe del Servicio Na-
cional de Caminos: 

Este Ministerio, 'Sn aplicación 
He la Ley de 10 de febrero últi-
mo, ha resuelto: 

1.2 Conforme a lo prevenido 

en el apartado b) d : su articulo 
quinto, la incoación de expedien-
te para depuración de sü conduc-
ta e imposición de la sanción que 
proceda, a los siguientes funcio-
narios: 

Don Julio Diamante Menén-
dez. Ingeniero Jefe de segunda 
clase de Cuerpo de Caminos, Ca-
nales y Puertos. 

Don Manuel Salto Laredo, In-
geniero segundo del Cuerpo de 
C a m i n o s , Cana les y Puertos . 

Don Gerardo Roger Arbo.na, 
Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos. 

Don Eusebio Giménez Cuenca, 
Sobrestante de Obras Públicas. 

Don Manuel Pérez Alfonso, 
Sobrestante de; Obras Públicas. 

Don José Beltrán Sotés, Vigi-
lante de Caminos. 

Don Martin Casado Samanie-
go. Vigilante de Caminos. 

Don Luis Carrión Cuesta, Vi-
gilante de Caminos. 

Don Rafael Gimeno Tamarit, 
Vigilante de Caminos. 

Don Juan del Olmo Laredo, Vi-
gilante de Caminos. 

Don Andrés Morales Martínez, 
Portero de los Ministerios Civiles, 
quedando suspensos de empleo y 
con derecho solamente a la per-
cepción de la mitad de su suel-
do activo, con arreglo a la Orden 
de la Vicepresidencia de 29 de 
abril próximo pasado. 

2.2 De conformidad con lo es-
tablecido en los apartados b) y 
d) del articulo noveno de dicha 
Ley de 10 de Febrero, la separa-
ción del servicio del Estado, con 
pérdida de todos los derechos, del 
Vigilante de Caminos don Ful-
gencio López de la Osa. 

Lo que comunico a V. 1. a los 
efectos procedentes. 

Dios guarde, a V. I. muchos 
años. 

Santander, 31 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA BOEUF 

limo, Sr. Subsecretario de este De-
partamento. 

limo. Sr.. Aceptando la pto, 
puesta del Jefe del Servicio N I . 
cional de Caminos: 

Este Ministerio, en aplicaciómli 
la Ley de 10 de febrero último,íj 
resuelto, conforme a lo prcveni. 
do én el apartado b) de su at. 
ticulo quinto, la incoación dees, 
pediente para depuración de sii 
conducta e imposición de la sa». 
ción que proceda, al Ayudanl; 
de Obras Públicas, don Miguti 
Brias Estela, quedmido suspenso 
de empleo y con derecho solí-
mente a la percepción de la mitiil 
de sueldo activo, con arreglo i 
la Orden de la Vicepresidencii 
de 29 de abril próximo .pasado. 

Asimismo, este Ministerio lii 
dispuesto que la incoación detex̂  
pediente referido se lleve a ebj 
to por el mismo Instructor qii(| 
llevó a cabo la información pre 
via 

Lo que comunico a V. I. a losl 
efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchosj. 
años. 

Santander, 1 de junio de 1939. 

Año de la Victoria. ^ 

ALFONSO PEÑA BOEUF ' 

limo. Sr. Subsecretario de este De-
partamento. 

O R D E N de 5 de junio de M 

reincorporando al servicio 

Estado, sin imposición de sa"' 

ción, a los funcionarios de Obm 

Públicas que indica y ordenan-

do la' incoación de expedienli p- Segu 

a los Ingenieros D. Antonio Ló- pn ¡el 

pez Franco y D. Eusebio Elo-

rrieta. ' 

Al Sr. Ingeniero Jefe del Ser-

vicio Nacional de Puertos Y 

quinte 

proced 

.expedí 

cibo di 

ñales Marítimas, en Orden OÍ : rrespo^ 
esta fecha, digo lo que sigue: 

limo. Sr.: Aceptando .la. P"' 
puesta de V. 1., que hace suya U 
del Instructor designado al « f 
to, este Ministerio, en apli""™ 
de la Ley de 10 de febrero ulti-
mo, ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Considerar incluidos 

en el apartado a) del ¿rticû  
quinto y, por tanto, su «nicorr 
;ación al servicio del Estado, 

Rio a 

dencial 

abril ú| 

per F| 

«'timerJ 
t ue l a e l 

(Obi 
diente 
Bienvel 
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iíáposición de sanción, a los fun-

onarios siguientes: 

)on Pedro M. González Quija-

no, Inspector General del Cuer-

po de Caminos, Canales y Puer-

tas, reponiéndole en su cargo- de 

frofesor de la Escuela Especial 

iáel Cuerpo 

^on Mariano Hernández Co-

tral, ingeniero Jefe de segunda 

dase del mismo Cuerpo. 

[Don Carlos Spresati Sánchez, 

^llgeniero primero del expresado 

'K j^'fpo» reponiéndole en su car-

tdo'l" ^ ^^ Ingeniero Director del Puer-

/ r r p ide Castellón. 

i J í : ¿Don Pedro José Lucia Ordó-

Lj^,. nez, Ingeniero priniero del-refe-

fido Cuerpo, reponiéndole en su 

cí^o de Profesor de la Escuela 

íBpecial del mismo. 

;;Don José P. Perals Loaisa, In-

feeniero segundo del mismo Cuer-

po reintegrándole al puesto que 

d^empeñaba en la Junta de Obras 

del Puerto de Almería, 

pon César Vila López, Inge-

üe.i'- Piéro segundo del referido Cuerpo 

Don Cándido Fernández López, 

Ingeniero segundo d e 1 mismo 

Cuerpo. 

Don Rafael Valverde Rodri-

Suez, reintegrándole al puesto que 

desempeñaba de Secretario Con-

tador de la Junta de Obras del 

I Puerto de Almeria. 

Segundo.-Considerar incluido 

p -el apartado b) del articulo 

quinto de la mencionada Ley, 

precediéndose a la formación de 

.^pediente, con derecho al per-

"bo de la mitad del sueldo, co-

rrespondiente a su clase, con arre-

Slo a la Orden de la Vicepresi-

" dencia del Gobierno de 29 de 

último, a don Antonio Ló-

Franco. Ingeniero Jífe d . 

, Profesor de la Es-

>uela de Ingenieros y Ayudantes 

f Obras Públicas, cuyo expe-

^nte instruirá el Inspector don 

^^«venido Oliver y Román. 

Ide 

Don Eusebio Elorrieta, Inge-

niero Jefe de segunda clase. In-

geniero Director de la Junta de 

Obras del Puerto de Almería, 

cuyo expediente instruirá el Ins-

pector d o n Angel Ochotqrena 

Trujillo. 

Lo digo a V. L para su cono-
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos 

años. 

Madrid, 5 de junio de 1939.— 

Año de la Victoria. 

ALFONSO PEÑA EOEÜF. 

limos. Sres. Subsecretario de este 

. Departamento y Jefe del Servi-

cio Nacional de Puertos y Se-

ñales Marítimas. 

O R D E N de 6 de junio de 1939 

admitiendo al servicio del Es-

tado, sin imposición de sanción, 

a los funcionarios del Cuerpo 

Técnico Administrsitivo que se 

mencionan-

De acuerdo con los preceptos 
de la Ley de 10 de febrero ulti-
mo para depuración de funciona-
rios públicos, según ia conducta 
observada con relación al Glorio-
so Movimiento Naci-onaí, y de 
conformidad con la propuesta del 
Juzgado instructor de expedien-
tes del personal administrativo, 
este Ministerio ha disipuesto la ad-
misión al servicio del Estado, sin 
imiposición de sanción, de los fun-
cionarios del Cuerpo Técnico-Ad-
ministrativo y auxiliar de este De-
partamento que a continuación se 
enumeran, con destino a la Se-
cretaría del mismo y Negociado 
que en su día se les señale, con 
derecho a percibir el total de los 
haberes con arreg'lo a su cargo: 

Don Franciso Martínez-Fresne-
da Jouve, Jefe de Adiministración 
civil de ¡primera clase. 

Don Víctor Osuna Aparicio, 
Jefe de Negociado de prim^era 
clase. 

Don Tomás Comes Valero, Je-
fe de Negociado de tercera clase. 

Don Cándido Díaz de Apcay? 
y Angulo, Oficial de Administra-
ción civil. 

Doña Encarnación Copano Niie. 
•ves, oficial de Administraciói\ 
civil. 

Don Julián Merino Rebollo, 
Ofici'al de Administración civil. 

Don Paulino Peña Sáiz Oficial 
de Adminiistración civil y 

Doña María Enriqueta López 
Balenzátegui, Auxiliar de Admi-
nistración civil. 

Lo que participo a V. S- para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Madrid, 6 de juniq de 1939.-
Año de ia Victoria.—El Subse-
cretario. P. D;, Bernardo Granda. 

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio. 

M I N I S T E R I O DE DE-
FEIS ISA N A C I O N A L 

E j é r c i t o 

Beneficios de derechos pasivos 
máximos 

O R D E N de 9 de jiínio de ¡939 

concediendo beneficios de de-

rechos pasivos máximos a don 

Jesús Áraujo Rodríguez y otros. 

Vistas l?«s instancias promovi-
das por el personail comprendido 
en la siguiente relación en súpli-
ca de que se les conceda acoger-
se a los beneficios de derechos 
pasivos máximos, que estr.blece 
eil Estatuto de Clases Pasivas, he 
resuelto acceder a lo solicitado, 
debiendo, los interesados, r-bonar 
en la forma reglamentaria, ade-
más de las cuotas correspondien-
tes, todr-s las atrasadas y los in-
tereses de demora de éstas, prac-
ticándose al efecto la oportuna 
liquidación por quienes corres-
ponda, y cum'pliéndo'Se, además, 
cur.nto en el particular eStá pre-
venido; 
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E M P L E O 
Arma o Cuerpo a 

que pertenece 
N O M B R E S Destino o situación actualJ 

•Capitán 
Alférez 

Id. P. 
Id. ' 
Id . . 
Ld. 
Id. 
Id. 

^.-Operador del 
C. A. S. E, 

Id. 
Brigada 

Jd. 
Id-
lé. 
Id. 
Id. 
Id. 

Sarg'éntó 
id. 
!d. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id 

Artillería D. Jesús Araujo Rodríguez. 
Iníanteria D. Manuel Cabrera Díaz. 

Id. D . Joaquín Albiol Estape. 
Id. D. Manuel Gr-inza Fernández, 

Artillería D. Marcelino Santos Iglesias. 
Id. D , IsaaC Cantero Monteagudo. 
Id. D. Mamerto Vecino Franco. 

Ingenieros D. Alejíodro Villanueva Tomás. 

Id. D . Tomás Velilla López. 
Id. D . Fernando Renigel Garrote. 

Infantería D. Gumersindo López Encina. 
Id. D. Antonio Almeida Henriquez. 
Id. D. Santos Morán Cañedo. 
Id., . D . Abel Arce Cortezón. 

Artílleríat D. Rosendo Mosquera Regueirn... 
Id. D. Glicerro Plaza. Sanz." 

Ingenieros D. Dianisio Serraíio Martín. 
Infantería D. Isaias Fernández Bajo. 

Id. D. Maximiano García Fernández. 
Id. - D. José M^.rtín Ló'pez. 
Id. D. Félix Fuentes Parra. 
Id. D, Herminio Martín Martín. 
Id. D. Baltasar Sánchez Ledea. 

Artiileñzi . X). Xicolás Xi-menez García. 

Caballería D.Mr'nuel Benito Lóp.-z. 
Ingenieros D. Juan Plano .\laz. 

Sanidad D. Franciíjc-o I>íaz Marcelo. 

exp 

|íar 
Itere 
Ide 
luí 

rra 
LEI 
se 
do 
ball 

lia 

ta e 
sue! 

(cier 
,cént 
pon 
íech 
éñt 
aen 

Rgto. Infantería Tenerife XlV-sí®^ 
Bón. Cazadores Ceriñola núi|>; 
Grupo F. R. 1. de Mtlilla 
Bón. Caz.-.dorei de Melilla3.^ 
Grupo F. R. I. de .\ihúceniís| 

Idem id. id. 
Comandancia Pra'. .̂ rtillinipíisi 

.Mi ita-es .Maxruícos 
Grupo F. R. 1. de .Me:llal| 
Bón. Zapadores de Marriiiffi 
72 Grupo d,e Sroidad M'-Í&I 

Rgto. Artillería Costa núm, ], | 
Rgto. Infantería Tenerife 55, 
Rgto. Infr-ntexí^ Cádiz núiii,)¡,| 

Idem id. id. 
"Rgto. Artillería Costa núm.}, 

Idem id. id. 
Idem id. " id. 

Rgto. Ferrocarriles núm. 1, 

Cuartel General Generalisinm,! 
Idem id. id. 

Bón. Montañzi Sicijia númJ , 
Rgto. Canarias núm. 59. 
Caja Recluta, Oren-s-e núm. ;l| 
. Idem id, núm,. 56. • 
Rgtn. Artillería Costa númlj 
Acrdemia Artillería e írigin'ú| 
Bón. Cazadores dí Marraei 

Burgos, 9 de junio de 1S39.—.^o de i-a Victoria. DAVILA-

Condecoraciones 

•ORDEN de 10 de ¡anio de 1939 
autorizando el «so de insignias 
de la Orden de la. Mehdauia al 
General de Brigada don Litis 
Lomharie Semino. 
Se autoriza al Sr. General de 

Brigada, Subsecretario del Aire 
de este .^linisterio, don Luis 
Lombarte Serrano, para usar so-
bre el uniforme las insignias de 
la Orden de ia .Helidauía, grado 
Suinu (Citan Cruz), de que se 
baila en posesión. 

Burgos, 10 de junio de 1939.— 
Año de la X'ictoria. 

D AVILA. 

O R D E N de 10 de junio de ¡939 
autorizando el uso de insignias 
de la. Orden de la Corona d. 
Italia al Gencrñl de Brigada don 
J.uis Lombarte Serrano. 
Se autoriza al Sr. General de 

Brigada, Subsecretario -del A Í T C 

de este Ministerio, don Luis 
Lombarte Serrano, para usar so-
bre el uniforme las insignias de 
Gran Oficial de la Orden de la 
Corana de Italia, de que se halla 
en posesión. 

Burgos, 10 de junio de 1939 — 
.\ño de la Victoria. 

DAVILA. 

M a r I n a 

Situación de retirado 

O R D E N de / . í de ¡unió de 1939 

disponiendo el pase a la situa-

ción de retirado díl Capitán de 

Fragata D. Ramón Carranza y 

Gómez 

A instancia d.l interesado, Sa 

Excelencia el Generaiisimo dfj 
Ejéi'citBs N-acionaies ha d̂ sp̂  
pase a la situación de renraffll 
Capitán de Fragata D. Ramójl 
rranza y Gómez, quedando [=; 
diente' de fijar los haberes qwV 
de percibir en su nueva s iw^ 

Burgos, 1.2 de junio df 
Año de la Victoria. 

Subsecretaría del 

Benemérito Cuerpo de 

O R D E N de 7 de junio 

concediendo el ingreso i 

Benemérito Cuerpo de 

dos al soldade don 

Prieto González y oiros-

A propuesta del Gcnef̂ i 
de la Dirección de 
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a Guerra", y como resultado dti 
•xpediente por el que se declaran 
Mutilados Permanentes", por es-
:ar comprendidos en el artículo 
:ercero, letra b), y artículo quinto 
del Reglamento del Benemérito 
uerpo de Mutiiados de Cue-

ra de 5 de abril de 1938 ÍBO-
ETIN OF IC IAL número 540), 
le concede el ingreso en el cita". 
0 Cuerpo, con el título de "Ca-
allero Mutilado de Guerra por 
a Patria", al personal que figu-
ra en la siguiente relación, con el 
Isueldo mensurí de (202,20) dos-
Icientas dos pesetas con vemte 
Íntimos, los quinquenios corres-
londientes a su categoría, el de-
echo a un subsidio de cincuenta 
éritiraós por cada hijo legitimo 
enor de edad que tuvieren a su 

-¿cargo, así como a solicitar, si les 
á^uera necesario, el auxilio preve-
"'nido en el artículo 18 del Reg!a-

ento mencionado y el disfrute 
; los demás derechos y b?a;fi-

ios que les concede el Regiamcn-
citado y disposiciones compie-

^̂  entarias. La pensión 5eñí<iada 
;|nan de percibirla por las Paga 
• |durias y Subpr.Tadurias que a ca-

uno se indica, a partir de la 
ílfecha de esta Ord«n: 

Falangista don Manuel Prieto 
•íjponiález, de Falange Española 
^radicionalista. de Huelva, por la 

'Ubpagaduría Militar de Huelva. 
Soldado don Hilario Dobarán 
resti, del Batallón Montañz. 
rap;les núm. 7, por la Subpa-

gaduria Militar de Bilbao. 

Idem don José Hinjos Luengos, 
üe Falange Española Tradiciona-
¥t2. de Cáceres, Tercera Bande-
ra, por la Subpagaduria Militar de 
•̂ -aceres. 

Idem don Miguel Villaiba Ló-
Vn, del Br.íallón Montaña F!an-
oes .núm. 5, por la Subpagaduria 
Militar de .Málaga. 

^«lueté don Lorenzo A:ur-
Jnendi Arauza, del Tercio Abár-
•T' 3 de Falange Española. Tradi-

•fonalista, por la Subpagaduria 
'tar de Pamplona. 

. i'rgos, 7 de iunio de 1939.— 
de la Victoria.-El General 

bsecretar'.o del Ejército. Luis 
•'des Cavaniiies. 

Colocadón de escalas 

O R D E N de 51 de mayo de 1939 

señalando el empleo y puestCf 
que deben ocupar en la escala 

del Arma el Suboficial de In-

fantería, retirado, don ]uan Les-

ma Martín y oíros Suboficiales 

y Sargentos reingresados en la 

situación de actividad por Or-

den de primero del actual (BO-

LETIS OFICIAL núm. 130). 

Reingresados a la situación de, 
actividad por Orden de primero 
del actual (B. O. núm. 130), los 
Suboficiales y Sargentos de In-
fantería, retirados, que figuran en 
la siguiente relación, se colocarán 
en las respectivas escalas con los 
empleos y en los puestos que se 
indican: 

. Suboficial don Juan.Lzsma Mar-
tin, con el empleo de Teniente y 
antigüedad do 8 de enero de 1937, 
colocándose a continuación de I 
don Salustiano Estiban Palomar. 

Suboficial don Gabinó Zurba-
no Martínez, con el empleo de 
Teniente y antigüedad de 8 de 
enero de 1937, colocándose a con-
tinuación de don Juan Lesma 
Martin. 

Suboficial don Claudio de Die-
go Salamanca, con el empleo de 
Teniente y_antigüedad de 8 de 
enero de 19j7, colocándos? a con-
tinuación de don Gabino Zurba-
no Martínez. 

Suboficial don Alfonso Barre-
ra Gómez, con el empleo de Te-
niente y antigüedad d ; S de ene--
ro de 1937, colocándose a conti-
nuación de don Francisco Aran-
juez Sanz. 

Suboficial don Santiago Pérez 
Peñí!, con t i empleo de Teniente 
V antigüídad de 8 de enero de 
1937, colocándose a continuación 
de don Ramón López V'aliño. 

Sargento don Pascual Clavero 
Miguel, con e) empleo de Alférez 
y anti.güedad de 8 de 'en:ro de 
1937, colocándose a continua-
ción de don Antonio Olivo Gar-
cia. 

Burgos. 31 de mayo de 1939.— 
Año de la Victo.ria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
N'aldés Cavaiiilles. 

O R D E N de 31 de mayo de 1939 

señalando el empleo y puesto 

que debe ocupar en h escala del 

Arma el Suboficial de Infante-

ría, retirado, D. Abraham Gon-\ 

zález Marcos, reingresado a la. 

situación de actividad por Or-

den de 6 del actual (B. O. nú-

mero 128). 

Reintegrando a la situación de 
actividad por Orden de 6 del ac-
tual (B. O. núm. 128), al Subofi-, 
cial de Infantería, retirado, don 
Abraham González Marcos, se 
colocará en la escala con el em-
pleo de Teniente y antigüedad de . 
8 de enero de 1937, a continuación 
de don Gregorio Abalos García. 

Burgos, 31 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario • del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilhs. 

Situaciones 

O R D E N de 9 de junio de 1939 

pasando a situación de reem-

plazo por herido al Alférez 

provisional de Infantería, don 

José Antonio Fernández de 

Arregui. 

Pr';a a la s'tuación de leemipla-
zo por herido con efectos ad'mi-
nistrativos a partir de 23 de ma-
yo último y residencia en Tar-
diente (Zaragoza) el Alférez pro-
visional de Infantería don José 
Antonio Fernández de .Xrrcgui, 
por hallarse comprendido en las 
instrucciones aprobadas por Real 
Orden Circular de 5 de junio de 
1905, (C . L. núm. 101). 

Burgos. 9 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.-El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniiies. 

O R D E N de 9 de junio de 1939 

pas.ir.do a situación dj' reem-

plazo por enfermo al Maestro 

Sc'Uero, provisional, don Gre-

gorio García Conde. 

Pasa a la situación de reem-
plazo por enfermo, con efectos 
administrativos a partir ciel 20 de 
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lebrero último y residencM en 
Burgos el Maestro Sillero Guar-
aicionero provisionad don Grego-
rio Gancia Conde, por hallarse 
somprend'jdo en las instrucciones 
Oprobiadas por Real Orden Cir-
^•ular de 5 de junio de 1905, (C. 
íL. núm. 101). 

; Burgos, 9 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El GeneraJ 
.Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cava'nilles 

bubsecretaria d e Marina 

Feíiics 

O R D E N de 12 de junio de ¡959 

pasando a la situación de jubi-

lado el Auxiliar 2.- de los Ser-

vicios Técnicos de la Armada 

don ]osé Barrera Callantes. 

Por haber cumplido la edad 

reglamentaria causa baja en !in 

de este mes y pasa a la situación 

de jubilado el Auxiliar 2.- de los 

Servicios Técnicos de la Armadíi 

don José Barrera Collantes, « 

cuya situación dislrutará, con cj. 

rácter provisional, la pensión men-

sual de 300 pesetas que le cortev 

•ponden por contar 35 años de sef 

vicios, cuya cantidad deberá serle 

satisfecha a partir de 1.2 de julio 

de 1939 por la Delegación de Ha-

cienda de Cádiz, en cuya proviii' 

cia lija su residencia. 

Burgos, 12 de junio de 1939.-

Año de la Victoria.—El ContnI-

mirante Subsecretario de Marina, 

Rafael Estrada. 

M I N I S T E R I O DE HACIENDA A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL 

Servicio Nacional «ie TimLre y Monopolios (Loterías, 

Nota de los números a que h a n correspondido los 18 premios mayores del sorteo celebrado en íi 

día de noy: 

NUMERO 
P HEMtO L o C A I. 1 D A D 

NUMERO 
Pesel.» I." Serie 2." Serie 

3.480 120.000 Córdoba. Zamora. 

15.929 70.000 San Fernando. Zaragoza. 

20.725 30.000 Línea de la Concepción. Madrid. 

16.104 2.000 Vinaroz. Zaragoza. 

8.383 2.000 San Sebastián. Madrid. 

2.856 2.000 J;rez de la Frontera. Salamanca. 

,13.421 2.000 Santa Cruz de Tenerife. Zaragoza. 

8.455 2.000 Ayamonte. Sevilla. 

17.137 2.000 Ceuta. Barcelona. 

29.558 2.000 Madrid. 'Madrid. 

8.229 2.000 Santiago. Bilbao. 

4.754 2.000 Granada. Sestao. 

5.092 2.000 Granada. Zaragoza. 

32.438 2.000 Málaga. Madrid (53). 

13.276 2.000 San Sebastián. Valladoüd. 

4.939 2.000 La Palma del Condado. Madrid i 

9.432 2.000 Mérida. Avila. 

27.368 2.000 Algeciras. Algeciras 

Burgos, 12 de junio de 1939.-- A ñ o de la Victoria. 
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DMINLSTRA-
CION CENTRAL 

Ivin- lÉ; 

INISTERIO DE INDUSTRIA V 

COMERCIO 

5 Servicio Nacional ele Indus t r ia 

RESOLUCIONES 

'Visto el expediente piomovido 

en virtud de la instancia fortnu-

lada por doña Carmen Al i i Vila. 

nova, por la que solicita autori-

2"¡c ón par instalar una fábrica de 

productos de perfumería en Pal-

ma de Mallorca; 

• ÍResultando que en la tramita-

ción del mencionado expediente 

se han cumipli'do los preceptos 

(X|gid3s en el Decreto de este Mi-

nisterio de fecha 20 de agosto úL 

twno, referente a instalación de 

nuevas industrias y amipliación o 

transformación de las ex sten-tes; 

que la industria de referenci? es-

tá ¡incluida en el gru.po c) de la 

dosificación establecida en el ar-

litulo segundo del citado Decre-

to,- correspondiendo, por tanto, a 

este Departamento el otorgar la 

autorización reglamentaria; 

Considerando que la produc-

ción existente en la actua l idad es 

suficiente para abastecer el mer-

cado naconal ; 

I Considerando que la industr ia 

^eiperfunieria ha sido exportado-

^ ien épocas normales, como lo 

¿muestran las estadísticas de los 

últimos años; 

Considerando que la implanta-

ban de esta i i idustria perjudiica-

- a los fabricantes establecidos, 

l ^ r las dificultades existen.tes en 

«Idistr ibución de mater ias pri-

mas; 

' • ^ n s i d e r a n d o que se trata de 

industria cuyos productos no 

son .específicamente necesarios, 

* ^'ene obligada, aunque sea en 

P r e ñ a s cantidades, a la impor-

de ciertas materias que ab-

sorben divisas necesarias para 

otras atenciones perentorias. 

Cons i de r ando que es una in-

dustr ia que emplear ía forzosa-

mente a lcohol para la obtenc ión 

de colonias y demás productos , 

cuyo consumo eítá severamente 

restr ingido, 

Esta Jefatura del Servicio Na-

cional de Industria, de acuerdo 

con la propuesta de la Sección co-

rrespondiente de la misma, ha 

resuelto: 

Denegar a doña Carmen Aüs 

Vilanova ja autorización ,para 

instalar una fábrica de productos 

de perfuíneria en Palma de Ma-

llorca-

Contra esta resolución cabe al 

interesado el recurso de alzada 

ante el Excmo. Sr. Ministro de 

Industria y Comercio, el cual de. 

berá interponerse dentro del pla-

zo de un mes siguiente a la pu-

bliación de la resolución en el 

BOLETIN O F I C I A L DEL ES-

T A D O , dándose al interesado vis-

ta en el expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos 

años-

Bilbao, 28 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Jefe del 

Servicio Nacional de Industria, 

J. M. Areilza. 

Sr- Ingeniero Jefe de la Delega-

ción de Industria de Baleares. 

Vista la instancia suscrita por 

don Miguel Fernández Martin, 

recurriendo de la autorización de 

reapertura otorgada por la Dele-

gación de Industria de Salaman-

ca, referente a una fábrica de cur-

tidos que había venido funcionan 

do con anterioridad, hasta el año 

1932, a nombre de don Patrocinio 

Gómez; 

Considerando que la limitación 

fijada en la condición especial se-

gunda de lá autorización en rela-

ción con el suministro de cueros 

a aquéllos de 8/18 kilos fué de-

bida a la escasez de los 18/30 ki-

los y de 30/40, de acuerdo con el 

informe del Comité Sindical del 

Curtido, quc no podía disponer 

de estos cueros pesados cuando se 

solicitó la reapertura de esta in-

dustria, por lo cual al suministraE;' 

al industrial de referencia cueros 

de eSte tipo hubiera sido en per-

juicio de los industriales que tra-

bajaban con anterioridad a la so-

licitud de reapertura, los cuales 

verían disminuidos sus suminis-

tros en la misma cantidad que 

fuera, concedida al solicitante; 

Considerando qué subsisten las 

mismas causas que obligaron a 

fijar esta condición en la autorÍ7 

zación otorgada; 

V.'sto el informe emitido ipor et 

Comité Sindical del Curtido, 

Esta Jefatura del Servicio Na-

onal de Industria, de acuerdo 

con la propuesta de la Sección co-

rrer-pondíente de la misma, ha re-

suelto: 

Desestimar la instancia formu-

lada por don Miguel Fernández 

Martín, recurriendo de la autori-

zación concedida por la Delega-

ción de Industria de Salam'anca, 

para la reapertura a su nombre 

de una fábrica de curtición, sita 

en Peñaranda de Bracamo-nte, la 

que había venido funcionando 

hasta el año 1932 a nombre de 

don Patrocinio Gómez-

Dios guarde a V. S. muchoü 

años. 

Bilbao, 31 de mayo de 1939.-» 

Año de la Victoria.—El Jefe del. 

Servicio Nacional de Industria, 

J. M- Areilza. 

Sr. Ingeniero Jefe de lá Delega-

ción de Industria de Salamanca. 
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Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia suiciita 
.por don Friacisco Núñez Sastre, 
por la que solicita autorización 
para ampliar su industria de inol-
turac'ión de pimiento y elabora-
ción -de ipimentón,, en Jaráiz de la 
\'era (Cáceres); 

Resukando que en la tramita-
ción del mencionado expediente 
Se lian cumplido los ' preceptos 
exigidos en el Decreto .de este 
Ministerio de .fecha 20 de agosto 
Üe 195S, referente a instalación 
'de nuevas industrias y ampliación 
O transformación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en-?! grupo c) de la cla-
sif icación establecida- en el articu-

lo segundo del citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto,,.a este 
Departamento él otorgar la auto-
rización reglamentaria, 
•• Esta Jefatura del Servicio Na-
cional de Industria, de acuerdo 
•^on la propuesta de la Sección co-
rrespondiente de la misma, ha 
Tesuelto: 

• Autorizar a don Francisco Nú" 
ñez -Sastre, para ampliar'su indus-
tria de molturación de pimiento y 
elaboración dp pimentón, sita en 
Jaráiz de la Vera (Cáceres). con 
Arreglo a las sguientes condicio-
nes: 

Condiciones generales 

1.2 La presente autorización 
sólo será válida para el peticiona-
rio 'de referencia. ' 

2.3 La instalación, elementos 
tie fabricación y capacsdad de pro 
ducción se ajustarán en todas sus 
pa'- '̂-s proyecto presentado 

3.3 La puesta en marcha de ia 
instalación h = brá de realizarse en 
el ••"'azo m-'x -o dr un mes. con-
•tado .'a Part'i' de la fecha de la pu-
blicación en el BOLETIN OFI-
C IAL DEL ESTADO de la pre-
sente resolución, pasado el cual 
Sin realizarla, se considerará anu-
lada la autorización. 

4.3 L'na vez terminada la ins-
talación. el interesado 'o notificará 
•a la Delegación de Industria de la 
provincia de Cáceres para que ésta 
proc-eda a la -extensión de la co 
rrespondiente acta de comproba-
ción y autorización de func-ona-
•miento. 

5.3 No podrá realizarse modi-
ficación esencial en la instalación. 

ampliación, ni traslado de la 
misma, sin -la previa autorización 
de esta J-efatura. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Bilbao, 26 de mayo de 1939.— 
Año d-e la Victoria.—El Jefe del 
Servicio. Nacional de Industria, 
J. M. Areilza. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega-
ción de Industria de Cáceres, 

Visto el expediente instruido 

en virtud de la instancia formula-

da por don Joaquín Mágica Cor-

tari, en nombre y representación 

de ""Múgica. Areilano y Cía. 

S. A.", por la qu^ solicita auto 

rización para ampliar su indus-

tria de fabricación de maquinaria 

agrícola, sita en Pamplona. 

Resultando que en la tramita-

ción del mencionado expediente 

se han cumplido ios preceptos 

exigidos en el Decreto dt este 

Ministerio de fecha 20 de agos-

to último- ref£rente a instalación 

de nuevas industrias y ampUa-

ción o transformación de las exis-

tentes; que la industrió de refe-

rencia está incluida en ei grupo 

d) de la clasificación establecida 

en el articulo segundo del citado 

Decreto, correspondiendo por 

tanto a este Departamento el 

otorgar la autorización reglamen-

taria. 

Esta Jefatura del Servicio Na-

cional de Industria, de acuerdo 

con la propuesta de la Sección 

correspondiente de ia misma, ha 

•resuelto: 

Autorizar a don Joaquín Mú-

gica Cortari, en nombre y repre-

sentación de "Múg.ca, Areila-

no y Cia., S. A ". para ampliar 

su industria de fabricación de 

maciuinaria gricoía. sita en Pam-

plona, con arreglo j las condicio-

nes siguientes: 

Condiciones peñeróles 

1.3 La presente autorización 

néci 

sólo será válida para la fntijil ( 

de referencia. A K 

2.3 La instalación, elemento) ' • -j; 

de fabricación _ y capacidad Ji 

producción se ajustarán en toiá .-̂Í 

sus partes al proyecto presentA P O'íí 

3.3. La puesta en marcha i;' -f̂  

la instalación habrá de realijii; jj.-

se 'en el plazo máximo de un año, / ! 

contado a partir de la' fechi lifc^,'', 

la publicación en el BOLE! 

OF IC IAL DEL ESTADO de 

presente íesolución, pasado 

cual sin -realizarla, se consídea (.'i.-

anulada la presente autoriíScii Í 

4.2 Uti vez terminada la'if --4 

talación, se notificará a la Dé 

gación de Industria de Nav 

para que por ésta se compti 

que la maquinaria importada 

miso de importación y se p." 

sido instalada y responde 

da a la extensión de la c( 

pondiente acta de compiob, 

y autorización_de funcionaraia 

5.3 No podrá efectuarse» 

guna modificación esencial ei 

instalación, ampliación B! 

do de la misma, sin la previa 

torización de esta Jefatura. 

6.3 Esta autorización no si 

ne ia de la importación de ia 

quinaria, la que deberá solici 

se en la forma acostumbtí 

acompañándose un ejemplar 

BOLETIN OFICIAL DEl-

T A D O en el que se publique 

resolución o copia de la 

extendida por ia Delegación 

Industria de Navarra, a 

que del análisis de ta! solicituil 

concrete la importación q"' 

biere de autorizarse 
Dios guarde a V. S. niua 

. 30 de mayo .de , 

anos. 

Bilbao, jv ^^ —-.• , , 

Año de la Victor.a.-Ei 

Servicio. Nacional de " 

J. M. de Areilza. 

Sr. Ingeniero jefe d .UDe te ^ 

de Industria de Navarra 

piona. 

E 

"J'St'fcs I 

tfiiéi: 
L 

y c 
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U N C I O S 

1 C I A L E S 

NTALP O K : T E D E M î ) N E D A 

' • E X T R A N J E R A 

)ía i3 d i mayo de 1939 

Csmibios os compra de moñeda í 

na íi lüií iados • ae acuerdo con las- dis-

r.ís oftfiares: 

Divisas procedentes de 

exportaciones 

Francos 23,80 

Libras . . . ... 42,45 

Dólares, 9,10 

Liras . . . . . . 45,15 

Francos suizos ... ... 207 

aeichsmark ... ... ... 'ó.id 
Belgas ... 154 

Florines 4,95 

Escudos . . . . „ . . . .... 38.66 

Peso m o n f d a legal 2,07 

Coronas checas 31,It-

Coronas suecas ... 2 , l t 

Coronas noruegas 2,14̂  

Coronas danesas ... 1,9(> 

Divisas libres impor tadas volunta-

ria y def in i t ivamente 

Francos 29,75 

Libras . . . 53,05 

Dólares 11,37 

F'rancos suizos . . . . . . ... 258,75 

Escudos . . . 48,25 

Peso moneda legal ... 2,58 

M 

E R I A N A C I O N A L 

l ' R O S P E C T O D E P R E SI 1 O S 

para el sorteo que se h a de celebrar en Burgos el dia 21 de j un io de 193» 

Sa de cons'a. de una serie ao ' ^ . eeo %tllítesr~aí':pT?ctir'dé'50"'pe'seta5 ¿i bi);etg. aiviriidos en dé-.-!* 

'-iocG. níi-etafr... disU'ibuy?r. dose 1.519.&80 pesetas en 2.223 pí-emix)S ie la mant ' ra siguiente: 

1 d3 ... „ , . . . . . . . . . . „ ^ . . 

1 ds .. 

20' ds 3.000 " " " " ' 

(ie 500 ::: ;:: ; ; : ; ; : : : . . . : : 
8? avrcxituaciones de 500 pesetas cada una. aa ra In.s 99 nú.mero.'! restantes 

U cenl.?r.a del premio Drimero 

S!»' u¿em ae 500 Idem ídem, parsi los O? nún-.eros restantes l e la cpnter.a 

, ^ premio.segundo . . . „ ... . . 

jSF iáem de 500 ídem íde.Ti, para los 99 números restantes de L^ cen tena 

premio tercero ... ... ... ... ... ... „ . . 

99 iáem de 500 ídem ide-á para ios 9;) nñoieros restantes rie la centena 
prr.mio cuarto ' 

2 -.dem de 3.000 pesetas cada uns p a t a los números anter ior v ooMprior al 
oiemio pr imero .. ... . . . 

2 uiem üe 2.000 idem ídera par?, ios del premio segundo .. . . . . . . 

¿ ae 1.500 idem í d e n rjar<i los del premio tercero . . . . . . 

Idem de 740 idem idem, para lQí dei p ie; ino cuarto 

úe 

(¿ i 

dei 

áei 

Pesetas 

150X00 

90.000 

70.000 

40.000 

60.000 
897.500 

49.500 

49 50» 

49.500 

49.500 

6.000 
4 000 

3.000 

1,480 

1.519.980 

aproximaciones sen compatibles con cualquier otro prerntc qiic pueda corresponder al billete; cntendiénilów.-. 
U'í^e'' ^ señalada! para los números ar.tcrioi y post.°tiOf u de los pti.-nios primero, segundo, teriero y cu.itro 
fsigu^n^^'^^""^'^"^' anterior es el número -W.OOO. y si fuese éste el agraciado, d bUloi;s número i 

las apro.'cirr.aciones de 5 0 0 pesetas, ric s< breenti :3Ji que. si el premio primero cotrcsponds, 
P^^. al numero 25, se considirr.n. agraciados los 99 números ristancci c:e la centena; es decir, desde cV i al j 

^̂  al loo, y forma )as aproximaciones de ios premies seg.und3. tercero y cuarto 
E s f ^ ' ' ' " en si Iom; destinado al efecto.-con las-solemnidad» prescríptis pot la Inscrucción del ramo. 

públicos, y- los concurren re.', interesados en el sorteo f-iencn derecho, con la 7íHÍa del Presiden 
« s i p o n d ^ ^ " tengan respcttc- a la-s operarion.-s d i los sar.eos. A l .dia siguiente de- efectuados H -

"^Bítts p f e i ^ j ^ . ' l p j a l público, pot medio de lisc-s impresas, unicw.documentas febacientes para acreditji le». 

)' Pasarán eiv las .Mministr;.cioncs donde h-ayin. sido e-ítpe^didos los billetes, respectivos, con piesoa-
de los mismas. 

tíe abril ce 1939.—Año de la V i c to r i a—E¡ J t f e tíe¡ Servic io Nacional , Ltiis Gab i l á i i , 
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M I N I S T E R I O DE O B R A S 

P U S U C A S 

Escuela Especial de Ingenieros de 

Caminos, Calíales y Puertos 

Todos los a lumnos de esta Es-

cuela, lo m ismo los que estuvieron 

en la zona nac iona l que en la roja, 

presentarán, en el p lazo .máx imo 

•Je quince días, a par t i r de la pu-

blicación de este anunc io , declara-

ción j u r ada de su ac tuac ión duran-

le la guerra. 

I gua lmen te l o h a r á n los aspiran-

tes a ingreso que tengan aprobado 

Rlguno de los dos grupos de Mats-

aiát icas o Cu l tura . 

E n la Secretaría de la Escuela se 

íac j l i t a rán los formular ios corres-

pondientes, 

Madr id , 24 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Director, 

Vicente Mach imbar rena . 

M I N I S T E R I O DE O B R A S 

PUBL ICAS 

Escuela de Ayudantes de Obras 

Todos los a l umnos de esta Es-

cuela, lo m i smo los que estuvieron 

en la zona nacional que en la roja, 

presentarán, en el p lazo m á x i m o 

fie quince días, a part i r de la pu-

bl icación de este anuncio , decla-

sación j u rada de su actuac ión du-

rante la guerra. 

Igua lmente lo h a r á n los aspiran-

tes a ingreso que en la convocato-

k'ia de 1936 fueron aiprobados en 

ia segunda e l iminator ia y no io 

iueron en la tercera. 

En la Secretaria de la Escuela se 

fac i l i tarán los formular ios corre.i-

íond ientes . 

Madr id , 24 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Director, 

Vicente Mach imbar rena . 

JEFATURA DE INDUSTR IA DE 

NAVARRA 

Nueva industr ia 

Grupo d) 
En cump l im ien to del Decreto 

del Minister io de Industr ia y Co-

mercio de 20 de agosto de 1938, 

Industr ias del Caucho. S. L., do 

, mic i l iada en Pamp lona , solicita 

autorización para insta lar una fá-

brica de calzsdo de caucho y ?o-

m a con una producción de unos 

250 pares por j o rnada de ocho ho-

ras, y a tal fin necesita impor ta r 

mensua lmente . 

Pr imeras mater ias : 2.500 kilogra-

mos de caucho blanco, ho j a ahu-

mada , 250 ki logramos de dióxido 

t i tán ico, 8 ki logramos de coloran-

tes, con u n costo aprox imado de 

15.000 pesetas. 

Qu ien se considere per jud icado 

con esta nueva industr ia o impor-

tación. podrá reclamar en el pla-

zo de 15 días, desde la publ icac ión 

de este anunc io , d i r ig iendo sus es-

critos por tr ip l icado y deb idamente 

reintegrados al Ingenieros Jefe de 

la Je fa tura de I ndus t r i a de Na-

varra (Teobaldos, 5), Pamp lona . 

El Ingeniero Jefe, Félix Sal inas. 

893-0 

A N U N C I O S 

PARTICULARES 
ELECTRA PUERTOLLANO, S. A. 

Esta Sociedad celebrará J u n t a 

general de accionistas extraordina-

ria en su domici l io social. Villa-

nueva, 5, ba jo izquierda (Madr id ) , 

a las once de la m a ñ a n a , del día 

20 del mes actual , para t ra tar del 

desarrollo que se ha de dar al ne-

gocio después de su incautac ión 

durante el periodo rojo y proceder 

a la reelección o nombram ien to d j 

Consejeros. 

Madr id , 3 de j un io de 19-39.— 

Año de Ta Victoria.—El Director-

Gerente, Andrés de Re t ana . 

804-P 

L A P O P U L A R , S . A . 

Se convoca a todos sus accionis-

tas a J u n t a general ordinar ia , que 

tendrá lugar a las once horas del 

día 25 del ac tua l , en el domici l io 

social, para tratar de la aproba-

ción de cuentas correspondientes 

a los años de 1932 a! 1938, ambos 

inclusive, que se encuentran sin 

aprobar debido a las circunstan-

cias por que h a atravesado esta So-

ciedad, y para renovación del Con-

sejo de Admin is t rac ión . 

Asimismo se convoca a J u n t a 

gíenieral extraordinaria, qî  

drá lugar d icho día 25 á con 

ción de haberse celebrado la 

ral ord inar ia , para tratar y 

dar la f o rma en que esta Sociü 

ha de con t i nuar ]a explotación 

su negocio, por estar vencido 

contrato de arrendamiento, y ij 

bién de los demás asuntos ( 

puedan interesarla. 

Los accionistas que coiicii 

por sí o en'representación 

u otra J u n t a , deberán p 

sus acciones al señor Secr 

Admin is t rador con tres días ¿e 

telación. 

Cañavera l , 6 de junio de 

Año de la Victoria.—El Pr 

te, Eladio Lancho. 

799-P 

COMPAÑIA ARANDINA DE .Al 
POTABLES 

Con arreglo al articulo 15 dil 

Estatutos sociales, se convocaij 

dos los accionistas de la Coiipi 

A rand i na de Aguas Potables, 

que acudan a la Junta genera! 

d inar ia , que se celebrará en el son 

lón de actos del Ayuntamienti 

Aranda de Duero el día 25de¡i 

del a ño actual , y hora de las 

ce en pr imera convocatorias 

las doce y media de dicho dii 

segunda, en el caso de no ¡"jw _ 

suficiente número de accionM f^gtto: 

A randa de Duero, 8 de juco: 

1939.—Año de la Victoria.-El f 

sidente del Consejo de Aéaaí̂  

tración, José María Berdugo. 

Bll-P 

SOC IEDAD IBERICA DEl M® 

GENO 

Se convoca a Junta general ^ 

d inar i a de accionistas para" 

30 del actual , a las cinco ot 

tarde ,en la calle Hermán® 
rrino, n ú m . 1, bajo, 

t i án , con objeto de t r » « J i , 

aprobación., de Actas, 

Balances y demás asuntos 

mentar los. j 

Bi lbao, 7 de jumo de i . , 

de la Víctor ia .-El Consejé, 

cretario, José Herrero. 
809-P 

DEC 

leu 

I [írí! 


